Parroquia Nuestra Señora de la Paz

Escuela de Teología

Tema 12: Reino de Dios y Promoción de la Dignidad Humana

La misión de anunciar la Buena Noticia de Jesucristo debe tocar todo lo humano. A continuación veremos los ámbitos, prioridades y tareas de la misión de la Iglesia Católica hoy en América Latina. (DA 380-381)
Reino de Dios y Justicia Social
Ser auténticos discípulos misioneros implica asumir desde la perspectiva del Reino las tareas que contribuyen a la dignificación de todo se humano, socorrer las necesidades urgentes y colaborar con la creación de estructuras justas que garanticen un orden social, económico y político de equidad. (DA 384)
La Iglesia no puede quedarse al margen en la lucha por la justicia, procurando que las obras de misericordia estén acompañadas por la búsqueda de una verdadera justicia social, que vaya elevando el nivel de vida de las personas y los promueva como sujetos de su propio desarrollo. (DA 385)
La Dignidad Humana

Hay que seguir anunciando el valor supremo del ser humano, creado a imagen y semejanza de Dios, quien puso todo lo creado en sus manos y a su servicio. Lamentablemente el poder, la riqueza y el placer se están imponiendo por encima del valor de la persona, poniéndose como norma de funcionamiento y criterio en la organización social. (DA 387)

El ser humano es siempre sagrado, desde su concepción, en todas las etapas de la existencia, hasta su muerte natural. Por eso urge la misión de la Iglesia para que cada persona viva de acuerdo con la dignidad que Dios le ha dado. (DA 388-389)
La Opción Preferencial por los Pobres y Excluidos
La opción preferencial por los pobres nace de nuestra fe en Cristo, El Dios que se ha hecho pobre por nosotros para enriquecernos. Por eso los auténticos discípulos misioneros tenemos que contemplar en los pobres el rostro sufriente de Cristo que nos llama a servirlo en ellos (Mt 25,40), a través de una solidaridad que ha de manifestarse en opciones en defensa de la vida y de los derechos de los excluidos. (DA 392-394)
La Iglesia tiene que ser abogada de la justicia y defensora de los pobres ante las desigualdades sociales y económicas que claman al cielo. La opción preferencial por los pobres exige a la Iglesia prestar atención a los católicos que se encargan de las finanzas, a los que promueven empleo, a los políticos, para que actúen éticamente en coherencia con su fe. (DA 395)

La opción preferencial por los pobres debe atravesar todas las estructuras y prioridades pastorales de la Iglesia. Y no puede quedarse en lo teórico y emotivo, sino incidir en nuestros comportamientos y decisiones, dedicando tiempo a los pobres, escuchándolos, acompañándolos y buscando con ellos la transformación de su situación. (DA 396-397)
Una Pastoral Social para la Promoción Humana
Todo proceso evangelizador implica la promoción humana y la auténtica liberación. Y la verdadera promoción humana debe ser integral, es decir, promover a todas las personas y todas las dimensiones de la persona, haciéndolas sujetos de su propio desarrollo. (DA 399)

Por ello hay que impulsar en los planes de pastoral la solidaridad, con la preparación y compromiso de los laicos para intervenir en los asuntos sociales. Y hay que fortalecer una pastoral social estructurada, orgánica e integral que se haga presente en las nuevas realidades de exclusión, acoja y acompañe a los marginados. (DA 400-402)
En esta tarea de promoción humana, la Iglesia debe acometer acciones que incidan en los Estados, exigiendo que se diseñen y aprueben políticas públicas con una perspectiva ética, solidaria y auténticamente humanista, de manera que dichas políticas respondan a las necesidades de la población y conduzcan a un desarrollo sostenible. (DA 403)

Globalización de la Solidaridad y Justicia Internacional
La Iglesia tiene que formar a los cristianos y sensibilizarlos respecto de la justicia internacional, especialmente los laicos que asumen responsabilidades públicas. Por ello la Iglesia, entre otras cosas, propone:
a) Apoyar la participación de la sociedad civil para la democracia, la economía solidaria y el desarrollo integral y sustentable

b) Formar en la ética cristiana que se orienta al bien común, la lucha contra la corrupción y la garantía de los derechos
c) Promover la regulación de la economía, finanzas y comercio mundial, de manera que se procure el desendeudamiento externo que favorezca la inversión en desarrollo y gasto social, que se controlen los movimientos especulativos de capitales y se logre un comercio justo.

d) Examinar los tratados internacionales de libre comercio, alertando de las eventuales consecuencias negativas para los países de América Latina
e) Llamar a que todas las personas de buena voluntad pongan en práctica principios como el bien común, la subsidiaridad y la solidaridad (DA 406)

Rostros Sufrientes que nos duelen
El trabajo de promoción humana de la Iglesia debe prestar especial atención a las personas que viven hoy en situaciones de marginación y son rostros sufrientes que nos duelen y nos interpelan. Entre ellos señalamos los siguientes:
a) Las personas que viven en la calle en las grandes urbes. La Iglesia debe atenderlos pero exigir que el Estado, como responsable, desarrolle políticas para incluirlos. (DA 407-410)
b) Los emigrantes. Es un hecho dramático, principalmente debido a causas económicas, políticas y de violencia. La Iglesia debe acogerlos y acompañarlos, pero debe exigir que los gobiernos desarrollen políticas migratorias que les garanticen sus derechos. (DA 411-416)
c) Los enfermos, a quienes la Iglesia, como madre, debe acompañar a través de la Pastoral de la Salud. (DA 417-421)
d) Adictos dependientes. Es un problema frente al que la Iglesia no puede permanecer indiferente. Su labor debe orientarse a la prevención, acompañamiento y erradicación. (DA 422)

e) Los encarcelados. La Iglesia debe fortalecer la Pastoral Carcelaria, para la promoción humana de los encarcelados, garantía de sus derechos y atención a sus familias. (DA 429)
